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Asunción,)Ode diciembre de 2025.

CONSIDERANDO

Las disposiciones ptevistas en la Ley No 4995/2013 "De Educadón Stpeiol',

l¿ Resolución CONES N" 79 /2024,1a Resolución CONES No 221 /2024,1a

Resolución CONES N'258/2024 y sus modificaciones, y la Resolución

Gencral CONES N" 17 /2025;

Que, el Instiruto de Educación Superior Desartollo, Instituto de

Capacitación y Estudios ha presentado el proyecto académico de

habilitación de carteta de grado, a frn de que sean aprobados y habiütados

por el CONES, conforme al atticulo 9 de la Ley N" 4995/2013.

Que, conforme a la Resolución CONES N" 79 /2024, la Resolución

CONES N" 221/2024, la Resolución CONES No 25812024 y sus

modificaciones, y la Resolución Genetal CONES N' 17/2025, las

dependcncias técnicas del CONES han procedido al análisis del proyecto

académico presentado, y han emitido dictamen favorable en las cuatto

dimcnsiones: académica, infraestructura, jurídica y económica.

Que, el Instituto de llducación Superior "Desarrollo, Instituto de

Capacitación y Estudios", deberá dar cumplimiento a lo esteblecido en la

Resolución CONES N" 258 / 2024 en sus a¡tículos 13o y 14o.

Quc, con base en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó para su tratamiento, las propuestas de aprobación, conforme a la

Resolución Generel CONES No 17 / 2025.

Que, el CONES, conforme ¿ las atribuciones confe¡idas por la I-ey

4995/2013, en su sesión plenaria del 04 de diciembte de 2025, resolwió

otorgar las habilitaciones a los ptoyectos académicos ptesentados.
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npsolucróN pARTTcuLAR coNES N" 4 21 /zozs
.poR I-A cuAL sE ApRUEBA LA Heur-trecróN DE LA CARRERA DE
cRADo DEL rNsTrruro DE eoucecróN supERIoR DESARRoT r o,

INSTrruro DE cApAcrrecróN y BsruDros".

POR TANTO, El Conseio Nacional de Educación Superior, en uso de sus atribuciones

leqales;

RESUELVE

Artículo 1". APROBAR l¡ habilitación de la carrem de gado del el Instituto de

Educación Supedot "Desarrollo, Instituto de Capacitación y Estudios",

conforme al Anexo I de la presente Resolución.

Artículo 2". DAR cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES N" 258 /2024,

en sus artículos 'l30 y 14o.

Articulo 3". El incumpümiento pot acción u omisión de lo esablecido en las normativas

que tegulen la educación supetior, se¡á enmarcado según lo preüsto en el

atículo 87" de la Ley No 4995/2013 "De Eduación Stperior".

COMTINICAR a qüen corresponda y cumplido atchivar.

Luis
ON

Pbro. Dr. B rt Bauet
Secretado - CONES

Ccño Coá N' 1038 entrc EElru y Brasil
Tel: 021-339?556 secrEtalia@cones. gov.py

Articulo 40.
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